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CONGRESO NACIONAL.
S5£¡CIS.E 'Í'4> por el cual se exime de cierta 
■íoesponsabilidad a los herederos del señor Pedro 

J. Noguera.
El Congreso de los Estados Unidos de Coloaihla 

S> e  c  r  e t  a  :
Art. 1. Exímese de toda respousa- 

Mlidad a los herederos del señor P e
dro J. Noguera, por la no presenta- 
eîûîi de la cuenta de su cargo, durante 
e l tiempo que ñié Administrador do 
correos de la provincia de Ocaña.

Art. 2. ® El Poder Ejecutivo dicta
rá ias órdenes conveniefttes para que 
se cancele la escritura de fianza otor-
g ada por el señorJNogaera pai’a-a&«g«— dBg^presentaT^* »̂. 
jrar el manejo de las rentas-nacionales. '

Dado en Bogotá, a doce de mayo de 
fa il ochocientos setenta i uno.

E l Presidente del Senado de Pleni- 
potenciaHos, J usto A eoseména:

E l Presidente de la Cámara de R e
presentantes, J osé M. Q üijano W .

El Secretario del Senado de Pleni
potenciarios, J^ulïo A. Pértz.

E l Secretario de la Cámara de Re
presentantes, Victor Mallarino.

Bogotá, 15 de mayo de 1871.
Publíquese i ejecútese.
(L. S.) EUSTORJIO. SALGAR.
E l Oficial mryor de la Secretaría del 

Tesoro i Crédito nacional, encargado 
táel Despacho, E ladio Y eegara .

SE N A D O  D E  PLENIPOTENCIARIOS.
Sesión del dia 10 de mayo de 1871.

X*arc8idoueiai del c iudadana Arasemena.
En la ciudad de Bogotá, a las once 

la mañana del dia 10 de mayo de 
1871, se abrió la sesión del Senado de 
-Plenipotenciarios con asistencia de los 
«índadanos Arosemena, Anzola, Estra
d a , Ferro, González Carazo, Herran,
-Montoya, Muñoz, Parra, Palau, Qni- 
Jano, Rójas Ezequiel, Rójas Garrido,
Sánchez, Yiana i Yélez. Faltó con le- 
jítím a escusa el ciudadano Senador He
rrera, i los demas ciudadanos entraron 
€a  e l curso de la sesión.

Se leyó i aprobó el acta de la sesión 
anterior, i se dió cuenta del órden del 
d ía  de una i otra Cámara i del estracto 
de los negocios sustanciados por la 
Presidencia.

E l ciudadano Herran presentó un 
aietnorial de los vecinos de la ciudad 
d e Medellin, solicitando del Cuerpo 
Bejislativo la no supresión de la Casa 
de moneda existente en aquella pobla- 
«icn ; i como el proyecto sobre la ma
teria cursa en la Cámara de Represen
tantes, la Presidencia dispuso que el 
presente memorial pasara, por el órga

no conveniente, a aquel Cuerpo. Acto 
seguido, el mismo ciudadano Herran 
propuso i se aprobó lo que sigue : 
“ Publíquese la solicitud que se acaba 
de presentar.”

En este estado, el señor Secretario 
de Hacienda i  Fomento devolvió, con 
la sanción ejecutiva, los siguientes pro- 
yectós : de “ Decreto por el cual se 
aprueba una transacción ; ” de “ Decre
to por el cual se cede al distrito de Lei- 
va un edificio de propiedad nacional;” 
de “ Decreto que cede a los pobladores 
de la aldea de Santo Domingo, en el 
Estado del Tolima, una ostensión deter
minada de tierras baldías ; ” de “ Lei 
sobre esploraeiones científicas del terri
torio colom biano;” de “ Decreto ce
diendo al Estado soberano de Panamá 
cierta zona de terreno marítimo ; ” de 
“ Lei que adiciona la de 20 de mayo 
de 1870, sobre reintegro del 3 por 100 
a ciertos pensionados que capitalizaron 
su pension,” i con observaciones, el de 
“ Lei reformatoria de la de monedas.” 
El Presidente manifestó al señor Secre
tario que los proyectos devueltos ten
drían en el Senado el curso que previe
nen la Constitución i el Reglamento.

Consideróse el informe de la comi
sión a que pasaron las objeciones he
chas por el Poder Ejecutivo al proyec
to de “ Decreto por el cual se admiten 
al señor J. Martin Tátis bonos flotantes 
del 3 por 100 en pago de una deuda,” 
i de acuerdo con ella, el Senado decla
ró infundadas dichas observaciones. El 
Presidente ordenó se diera cuenta de 
este resultado a la honorable Cámara

Siguió el primer debate del proyecto 
de “ Decreto que autoriza al Poder 
Ejecutivo para novar ciertos contratos,” 
en cuya discusión tomaron parte el se
ñor Secretario de Hacienda i Fomento 
i los ciudadanos Senadores Quijano i 
Martin, i se negó, no habiendo tenido 
mas que un voto afirmativo. El ciuda
dano Martin solicitó que se hiciera 
constar este hecho.

El señor Secretario de lo Interior i 
Relaciones Esteriores devolvió con la 
sanción ejecutiva los proyectos siguien
tes, que tuvieron oríjen en esta Cáma
ra : de “ Decreto aprobatorio del Trata
do de amistad, comercio i navegación 
celebrado con el Gobierno del Perú ; ” 
de “ Decreto aprobatorio de la conven
ción de estradicion de reos celebrada 
con el Gobierno del Perú ; ” i de “ De
creto por el cual se concede pension al 
señor Ramón Yárgas.” El Presidente 
acusó el recibe del caso al señor Secre
tario de lo Interior i Relaciones Este- 
riores.

Acto seguido, el ciudadano Senador 
Sánchez propuso lo siguiente :

“ Altérese el órden del dia i conei- 
dérese el proyecto de “ Leí en ejecu
ción de varias disposiciones constitucio
nales.”

Aprobada que fué esta proposición, 
se leyó el informe de la comisión que 
ha examinado el proyecto dicho, i se 
puso en discusión el proyecto de reso
lución con que termina. D ice así ;

“ Suspéndase la discusión del proyec
to de lei en ejecución do varias dispo
siciones constitucionales, hasta que se 
resuelva sobre el que deroga la lei de 
16 de abril de 1867, sobre órden públi
co. Considérese este último proyecto en 
segundo debate.”

Discutíase lo anterior, cuando el ciu
dadano Gutiérrez Vergara propuso lo 
que sigue :

“ Suspéndase lo que se discute para 
considerar la siguiente proposición :

“El Senado juzga conveniente i nece
sario a lo3 intereses políticos del pais, 
para la consolidación de la paz i esta
bilidad de las instituciones, qne las i 
Asambleas lejislativaa de los Estados j 
soliciten del próximo Congreso la re- ; 
forma del artículo 92 de la Constitu- 
cion nacional. Comuniqúese esta opi
nion a la Cámara de Representantes, 
para que, si estuviere de acuerdo con

El título se aprobó, i ol Senado ma
nifestó en Voluntad de que el proyecto 
pasara a tercer debate.

Sucedido lo que va dicho, el ciuda
dano Parra solicitó del señor Presiden
te resolviera si el jjroyocto en ejecución 

I de varias disposiciones constitucionalea 
debía considerarse en seguida, o si por 
el contrario, se su^jtendia indefinida
mente. La Pre.-iideiK‘ia, de acuerdo con

ella, se ponga en conocimiento del Po ei artículo z71 i.'cl Reglamento, resol
der Ejecutivo, a fin de que, si lo tiene vio q u o e i piO_Vc( to almlido quedaba
a bien, espre-te igualmente la suya pro ,. sim n-ndi.ií in.i lii id- iiii nie i le, pudría
pia i se manifieste a la Nación (d jui-cio cm fiderar -e C¡l 1;,s lit •> í-j.-ioi'cs
de los Poderes públicos sobre la mee ! l'in i'i-s !u.' m i- -i'i- de’ See.ldo.
sidad de la refjmia do las instituciones i 1x-y •i-.i ' ; la -' 1i»¡- e ' u : did l ’.i lur
nacionales.” :K|: I-Utivi) • ■f" dif 0 p. i ri.-Nr-

D e esta prop 'sicioB se negó en pri ina toria (i. l ' t* 1.'on. div-j” i 1 e:n 1 no
mer lugar, según lo previene el Peg a- .-(i 1Cho vi. (*«; 1 Î ■ir ri:;.- en ¡a - m- .t li
mento, la parte que dispone la su ĵi ni- ' te t1 si’ 1:1, 11 te: í -iii-pu 0 -j.ie se
sion, i en esta virtud, no se consideró p-Tar-i; a! o i  'i 0 del (•¡U.1.1.\’;!1.| .''cna-
el resto de ella. üol- Quii -1 * í i * ) 1 1 • ' -iia,--. de íeMiiino.

Discutióse en seguida el prcyccto de L las ti'. ‘iC í i : . r e .-e ie\-,; 1. !i’l la
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i aprobado que fuó, se abrió el 2.® de Hoclui.
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Puesto en discusión su artículo único, 
el Senado lo aprobó, por 11 votos .;ñr- , y.,
mativos contra 10 negativos, habiciulo 
hecho constar esta circunstancia el ciu
dadano Senador Yélez. Yotaron nega
tivamente, i así lo hicieron coí'Star, jos 
:^?iudadanos González Gar.azo, Gutiérrez 
Y, Núñez i Pereira. À1 punto, el ciu 
dadano Sánchez pidió que eii el ac,ta 
constara el número i nombres de los 
ciudadanos Senadores que firmaron el Muñ y. \

. ocio COI .0 Protideucia así lo 
occ 1 : 'ir (píe el proyec- 

3siá su í i ‘o V Senadori‘8,
f jllUO : n • . >08 Sámdiez,
Palau, Estrada, Anzola. Carrea, Mar
tin, Mendoza, Muñoz, Rójas Garrido,
Yerbel, Dávila García,Parra i Quijano ij 

El ciudadano Martin pidió igual- i; 
mente que constara en el acta qne los 3 
ciudadanos Senadores Arosemena, Dá- , 
vila García i Yerbel, favorables al pro- 
yecto, estaban ausentes. '|

Incontinenti, el ciudadano Rójas E. ' 
presentó la siguiente proposición para í 
que se considerara como artículo 2." del j 
proyecto: i|

“ Cuando en un Estado se ejecuten 
actos con el objeto de destruir el Go- |i 
bierno popular, electivo, re presentati- ¡i 
vo, alternativo i responsable, establecí- jj 
do en él, o con el de impedir el ejrrci- '1 
cio de sus funciones, su Asamblea, si jj 
estuviere reunida, dará aviso al Poder jj 
Ejecutivo de la Union para que éste ;| 
impida que aquellos actos se com-u-
men, para restablecer el Gobierno en el jj e-u l.ui..m s Ferrh i Naüez ; i 
caso que h aya sido destruido, 1 para los 2.- El de “ Leí rtformat4)i¡a de It de
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demas efectos legales. No estando reu
nida la Asamblea, el aviso lo dará el 
Presidente del Estado.”

Discutíase este artículo nuevo, cuan
do el cindadano González Carazo fijó 
la mocion siguiente :

“ Suspéndase indefinidamente la dis
cusión de este proyecto.”

Esta proposición fue negada.
Seguidamente, cerrada la discusión 

sobre el artículo nuevo que viene (ii- 
cutiéndose, el Senado lo negó p<>r 12 
votos Begtitivos contra 8 alirm.itivo.-, 
en votación nominal, (pie su!icitó ci 
ciudadano González Carazo i 'jue fu 
acordada por el Senado. Vi taron no 
gativamente los ciudadanos Anzola, 
E^trada, Gonzalez Carazo, Gutiurr. z 
Yergara, Montoya, Núñez, Pa'ia, Pa 
lau, Pereira, Quijano, Viain i Veu-z, i 
atírmativanienre, los ciudadanos Cn- 
rrea, Ferro, Mendoza, xMirrin. Kó,at* 
Garrido, Rójas Ezequiel i Sánchez.

10 de junio de 1S70, que reglamenta la
ouç*
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la  Cámara de Heprescntantcs al pro
yecto de “ Lei que adiciona la de 0 de 
abril de 1870, que déclara libre la cs- 
plotacion de los bosques nacionales,” i 
como se notaran algunos eri’oivs en el 
pliego de modiíicacioues, el l'residcnte 
dispuso que se de^■olvicra el esjiudieii- 
te para la coiTcccion c<'n'e.-])oml¡''iile.

ün seguida se consi lti: r<>u i fiu'ri.n 
aprobarías las VtO'iaciiuies lUíi'o-iucid.' s 
por la Cáuinra de Jiopreseid .ríes ni 
proyecto de lei que nprm ba el censo 
de ’prd.)laciuii de varios Esia'los de la 
Union. Se ordenó coiniiiiiear el resul
tado.

El proyecto de “ Decreto por el cual 
se asimila una pension a las de los mi 
litares do la Independencia,” se aprobó 
en primer debate i pasó en comisión 
al ciudadano Núñez para segundo.

Acto seguido, el ciudadano Ilerran 
propuso lo que sigue :

“ Altérese el orden del día i considé
rese el proyecto de decreto que manda 
inscribir en la lista de los militares de 
la Independencia al Capitán Andres 
Alzate.”

Puesta en discusión esta proposición, 
el ciudadano Núñez la adicionó del 
modo siguiente :

“ I en Bcgukla reconsidérese el 
proyecto de “ Decreto adicional al de 
19 de noviembre de 1867, sobre el mo
do de pagar las pensiones a los milita
res de la Independencia.”

En estos términos se aprobó la pro
posición, i al tiempo de ser adoptada, el 
ciudadano González Carazo, a su vez, 
presentó la siguiente adición :

“ . . . .  Considérese también en segun
do debate el acto lejislativo que reco
noce los servicios prestados por el Cón
sul de la Pepública en Amsterdam, se
ñor A. Golberg.”

En estos términos quedó aprobada 
i adoptada la proposición primitiva del 
ciudadano Ilerran.

Abrióse el segundo debate del pro
yecto de “ Decreto que manda inscri
bir en la lista de los militares de la In
dependencia al Capitán Andrés Alza
te,” i se puso en discusión el artículo 
único tal como lo modifica la comisión 
(ciudadano Herían), a saber :

“ Artículo único. Concédese a An
drés x\lzate la pension vitalicia de $ 
25 mensuales, pagadera del Tesoro na
cional, en los termiuos que dispone el 
decreto lejislativo de 19 d-s noviembre 
do 1867.”

Esta rnodiíicf.cion fue aprobada en 
votación secreta por 12 bolas blancas 
contra 5 negras, que cont¿rrou los ci^p 
dadanos Herían i Gutierrez Vergara.

Al adoptarse la modificación, el ciu
dadano Martin la submadificó del mo
do siguiente :

“ Artículo. El Poder Ejecutivo con
siderará a Andres Alzate como militar 
de la Independencia, con el grado de 
Capitán de ejóreito, para los efectos de 
las leyes vijentes sobre pensiones.”

Así se aprobó i adoptó el artículo 
único del proyecto. El preámbulo se 
aprobó como lo modifica la comisión, 
i el título lo fue, modificado por el ciu
dadano González Carazo, del modo si
guiente r

“ Proyecto de decreto que manda 
considerar a Andres Alzate como m ili
tar de la Independencia, para los efec
tos legales sobre pensiones.”

Suceüido lo dicho, el Senado maní- 
iesló su voluntad de que el proyecto 
asi modificado pasara a tercer debate.

En cuanto a la segunda parte de la 
proposición que se refiere a la reconsi
deración del proyecto de “ Decreto adi
cional al de 19 de noviembre de 18*67, 
sobre el modo do pagar las pensiones a 
los militares de la Independencia,” 
el ciudadano Presidente dispuso que, 

\  virtud de la proposición aprobada 
M teniendo en cuenta el estado del ne- 

gí^io a tiempo en que se suspendió in- 
defiqulamcnte, lo que se ponía en dis- 
cusioVera la insistencia de la Cámara 
de Peprésentuntes en conservar el ar
ticulo único orijinal del proyecto, ha
biendo negado la modificación que hizo 
i adoptó el Senado.

En esta virtud, el ciudadano Núñez 
propuso que insistiera en conservar el

artículo del proyecto re-Jaciado, así: 
“ A rtíeido. A  los m ilitares que, como 

m ilitares do la Tndopendcneia, (íoinha- 
tici’on eoniru Ix-a guerrillas que capita- 
nealta l)¡eMÍ:-io Ci-i'óros luistr-, 1827, se 
les ]v.igaiá.i l:’.s i-ciisio’aes -de que ac- 

Ó'ulaiitiialim-iúe (n.-frulaii, como io dispone 
el rrt 'cu lú  ú 'i ic o  di'l decreto lejislativo 
de P.t de. noviembre de 1867.

“ La (ii'ii-isicion de este decreto se 
llovuiá r efecto desdo el dia de su 
saufion.”

Na'Ui se decidió de esta nueva mo- 
diíicncion, porque habiendo llegado ha 
hora se levantó la sesión.

E l Presid.ente, J usto A e o s f m e n a .
El Secretario, Julio Ai Pérez.

OAMARA D E  R EPR ESE N TA N T E S.
Section áel dia 12 de mayo de 1811. 

P re sid e n cia  d e l c iu d a d a n o  Q u ija n o  W .

En la ciudad de Bogotá, a las doce 
menos veinte minutos de la mañana 
del dia doce de mayo de mil ochocien
tos setenta i uno, se abrió la sesión de 
la Cámara de Representantes con el 
quorum constitucional. No estuvieron 
presentes al abrirse la sesión, pero en
traron en el curso de ella, los ciudada
nos Arosemena, Cervera, Dnarte, Hol
guin, Hurtado, Icaza, Rei, Riáscos, 
Serna, Soler i Tejada.

Faltaron con escusa los ciudadanos 
Arbeláez, Barreneche, Candía, Farías, 
Fernández, Loinbana, Quintero J, Res
trepo E, Silvestre, Useche i Núñez 
Aureliano.

Fue leída i aprobada el acta del dia 
precedente, i se firmó la del dia 10 del 
mes en curso.

Se dió lectura :
1.0 A l estracto de los negocios sus

tanciados por la Presidencia en el dia 
de la fecha ;

2.0 A  dos notas del señor Secretario
del Senado de Plenipotenciarios : una 
con que remite una comunicación del 
señor Secretario de lo Interior i Rela
ciones Esteriores, relativa a nn memo
rial de los señores James H. Jenny, 
A.'Weckbecter i Juan Antonio García, 
en que solicitan la espedicion de una 
“ Lei sobre policía de navega Ion flu
vial ; ” -

I otra remisiva de un me orial di- 
ríjido al Cuerpo Lejislativo j,.or varios 
ciudadanos residentes en el Estado so- 

i berano de Antioquia, solicitando la no 
; supresión de la Casa de moneda de Me
dellin ; i

3.0 A l orden del dia de ámbas Cá
maras.

Dióse cuenta del informe de la comi
sión a cargo del ciudadano González V, 
sobre una solicitud de Ana Blanc para 
que se reconsidere un proyecto, por el 
cual se la indulta de cierto delito, i se 
puso gn discusión i fue negada ía si
guiente resolución con que termina el 
informe :

“ Reconsidérese el proyecto de “D e
creto por el cual se indulta a Ana Blanc 
del delito de falsificación de moneda.”

El ciudadano Benjamin Núñez hizo 
constar su voto afirmativo a esta pro
posición.

¡ Leída la nota del señor Secretario del 
i Senado en que participa que aquella 
j honorable Corporación declaró infun- 
I dadas las objeciones del Poder Eiecu- 
j tivo al proyecto de “ Decreto por el 
¡ cual se admiten al señor J. Martin Tá- 
! tis bonos flotantes del 3 por 100 en pago 
j de una deuda,” el ciudadano Benjamm 
¡Núfíoz propuso lo  seguiente, que fné 
' aprobado :

“ Prescíndase de la formalidad de pa
sar a una comisión las observaciones 
del Poder Ejecutivo, queso encuentran 
en el orden del dia, i tómense en consi
deración inmediatamente,”

En consecuencia, so pusieron en con
sideración dichas observaciones, i el ciu
dadano Benjamin Núñez propuso :

_ “ Decláranse fundadas las observa
ciones del Poder Ejecutivo al proyecto 

i de “ Decreto por el cual se admiten al 
I señor J. Martin Tátis bonos flotantes 
j del 3 por 100 en pago do una deuda.” 1 Esta proposición se aprobó por 28 
I bolas blancas contra 8 negras, escruta- 
¡ das por los ciudadanos Reyes Patria i 
i Zamorano, i del resultado se dió cuen

ta al Senado de iTerlpotcnciarios para 
los efectos constitucionales.

j.l ciud.adaiio Botero, como iiiicrn uro 
de lu comisión de redacción, pr(;ur;-t,ó 
dibidaraente prep.i.rados pava la firma, 
dos ejemplares de cada noo de los pro
yectos siguientes:

Del de “ Lei reformatoria de la de 
10 de junio de 1870, que reglamenta la 
Aduana de Cúciiía i las operaciones <ie 
comercio que por este puerto se verifi
can i

Del de “ Decreto por el cual se con
cede permiso al ciudadano José Anto
nio Céspedes para aceptar dos vice- 
consulados.”

Sometióse a la deliberación de la 
Cámara la inocion siguiente, presenta
da por el ciudadano Máyer :

“ Prévia alteración del órden del 
dia, reconsidérese el proyecto de “ De
creto por el cual se restituye en su pen
sion a dos colombianos.”

Esta proposición fue aprobada, des
pués de haberla sostenido el autor i el 
ciudadano Réyes Patria.

Procedióse, en consecuencia, a re
considerar dicho proyecto,que fiié apro
bado en primer debate, i pasó a segun
do, por 19 bolas blancas contra 16 ne
gras, examinadas por los ciudadanos 
González V. i Máyer, a quien se dió 
en comisión, con término de dos dias.

Púsose en couocimieqto de la Cáma
ra el Mensaje en que el Presidente del 
Senado comunica que aquella honora
ble Corporación adoptó con variacio
nes el proyecto de “ Lei sobre policía 
marítima i fluvial,” i pasaron dichas 
variaciones en comisión al ciudadano 
Icaza, con tres dias de término.

Fueron aprobados en tercer debate: 
remitidos al Senado de Plenipotencia
rios, los proyectos siguientes:
' El de “ Lei por la cual se abre nn 

crédito adicional en el Presupuesto de 
gastos de 1870 a 1871 ; ” i

El de “ Decreto que concede pension 
al ciudadano Mariano Ortega Nariño,” 
adoptado en votación secreta por 25 
bolas blancas contra 12 negras, conta
das por los ciudadanos Riáscos i Lar- 
gacha.

Prévia lectura  del M ensaje del ein- 
dadano Presidente del Senado, remisi
vo del proyecto de “ Lei que deroga la 
de 16 de abril de 1S67,” se abrió el pri
mer debate de este proyecto, i fiié com
batido por ló3 ciudadanos Yelez, H ol
guin i Má}^er, i sostenido por el ciuda
dano Arosemena.

El ciudadano Holgmin quedó con 
derecho a la palabra en la continuación 
de este debate, porque siendo avanzada 
la hora, se levantó la sesión.

El Presidente, J osé M. Qüíjano W.
El Secretario, Yĥ otov Mallarino.

INFORME DE UNA COMISION. 
Ciudadanos Represen|¡ante3.

Comisionado por el ciudadano Presidente 
para informaros acerca de la solicitud que han 
elevado a esta honorable Cámara los señores 
Jenerales Pedro A. Herran, Joaquin Posa
da Gutiérrez, Emigdio Briceño para que 
el Congreso de Colombia, en ejercicio de su 
soberanía, i como un acto de estricta justicia, 
espida un acto lejislativo que conceda una 
pension a la viuda e hijas del Jeneral Cárlos 
Soublette, procer de la Independencia, muer
to recientemente en la República de Vene
zuela, tengo la satisfacción de presentaros el 
informe que exije el Reglamento,

La gratitud que debe Colombia a los fun
dadores de su Independencia, la elevada po
sición de los peticionarios, la necesidad de 
mantener siempre el lustre de la dignidad 
de la causa americana, representada en loa 
hijos de nuestros libertadores, quienes han 
legado a sus descendientes, ea union de su 
gloria, el infortunio i la pobreza consiguientes 
a su abnegado patriotismo, me hacen prome 
ter fundadamente que acojereis con benevo
lencia la solicitud espresada.

Innecesario es, pues, esteuderme en consi' 
deraciones sobre este asunto 5 pero juzgando 
que ésta es la ocasión oportuna do recordar 
los servicios prestados a la causa de la Re
pública, durante la gloriosa lucha de la Inde
pendencia, por el Jeneral Soublette, quiero 
consignar en esto informe los principales ras
gos de la vida pública de esto distinguido 
procer de la Independencia.

El Jeneral Cárlos Soublette, descendiente 
de una di.«tingnida familia de oríjen francés,

ivació en Carácas, capital de la República d . 
Venezuela, en la penúltima década de) sig'l ■ 
pa arlo. Recibió una educación esmerada, ct 
cuanto lo permitían, en equellr época, el r :- 
trooCE? i oscurantii.mo españolas.

Proclamada la Independencia eñ a b .’̂  
de 1810 en Venezuela, Soublette, sigeien h 
l'is irapiílsos jcnc-rosos de su corazón, torn 
servicio en las filas republicanas desde e¡ 
princ’pio de la lucha con los realistas de 
aqiiella República, Su intelijencia i su valor, 
puestos al servicio de la causa de la Indepen
dencia de su patria, le distinguieron en los 
mas notables cembates de la (guerra en qn<‘ 
se vió envuelta V c tr. ios dos '•a
que siguieron al . q .c se proel n. -.,a» 
ci pación de la • ópoli.

Destruido el eí >to independient»; !c‘ ’ 
taílo sobre lo? ^scoinOroa .ie ia o>.úoien:e 
gloriosa República de Venezuela, la dom i
nación militar de Monteverde, en 181 3? 
Soublette, en unión de Bolívar i de sus va
lientes compaSeroB, vino a nuestras playas » 
tomar servicio en las banderas de la Repú
blica que aun sostenían en alto los héroes d e t 
20 de julio de 1810, en el antiguo vireinato 
de la Nueva Granada.

Nuestra patria acababa de'convalecer de-> 
los estragos que le causaran sus fanesta& 
guerras civiles, cuando apareció Bolívar' 
en la escena pública. En las playas de Nue.- 
va Granada empezó su carrera de gloria el' 
futuro libertador de una gran parte del conti
nente americano. Llevado de los impulsos- 
irresistibles de su patriotismo ; dirijido por 
la luz inalterable de sú jónio i armado de  
su voluntad de hierro, Bolívar concibió eí 
plan de distraerá los granadinos de sus dis- - 
cordias intestinas, para llevarlos a salvar la  
causa común de la República, a conquistar 
su propia gloria i a devolver la libertad a la  
oprimida i beróica Venezuela.

En esta famosa espedicion, digna de loâ  
héroes de los tiempos homéricos, Bolívar, 
combatido por sus émulos en aquella épocSj 
pudo, sinembargo, reunir en torno suyo ue  
puñado de jóvenes republicanos que, llenos 
de entusiasmo, no vacilaron en acometer tam 
atrevida como gloriosa empresa. En primera 
línea se vió marchar para la frontera del 
Tácbira a Soublette en union de Atanasio 
Jirardet, Antonio Ricaurte, Félix Rivas i sos 
nobles compañeros.

Bien conocido es el éxito de aquella corta- 
pero inolvidable campaña. Bolívar i su» 
compañeros, de combate en combate i de 
triunfo en triunfo, recorrieron los valles del 
A rauca i del Apure, humillaron las armas 
españolas, dieron la libertad a todos los pue
blos del interior de Venezuela, rompieroa 
lás cadenas de esta Nación i clavaron los es
tandartes do la libertad, realzada primera 
con la sangre jencrosa de Atanasio Jirardot 
en las cumbres del Bárbnla i después coa- 
ios lauros de un espléndido triunfo en las deí 
Avila.

En esta campaña, taf vez la mas atrevida 
i gloriosa en la lucha de la independencia^ 
Soublette se hizo notable por su abnegación, 
por sus servicios, por su valor i- por su peri- 
cia en el arte de la guerra, entre los héroes 
que acompañaron al grande héroe amerL 
cano.

A poco tiempo, la fortuna vuelve la espal-, 
da a los independientes, i la República espi
ra por segunda vez en Venezuela, en el cam
po sangriento de la Puerta, ante las hueste® 
feróces deBóves, Moráles i Rósete, no obstan
te el insólito heroísmo de Ritamte i de loff- 
inauditos esfuerzos que hicieron Bolívar i 
Soublette, Rivas i Urdaneta para sostener la 
causa moribunda de su patria.

Avido do gloria i ardiendo en patriotismo, 
Bolívar, llevado de esa tenacidad sublime, 
propia dól jéuio, vuelve a Nueva Granada en 
union de sus nobles compafîèros para conti-. 
nuar, en otro suelo, la común lucha de la  
independencia. Soublette es el primero er\ 
acompañar a nuestro Libertador en esta 2.- 
espedicion.

A la sazón nuestra patria era víctima de 
las discordias civiles que, consumiendo los. 
elementos de vitalidad con que contaba la ‘ 
infantil República en funestas disensiones, la; 
debilitaban para poder resistir el ataque de' 
sus fuertes euemigps. Proclamada prematu
ramente la Federación, las ambiciones perso
nales, unidas a las pasiones políticas, habían 
enjendrado diversos partidos que corroiac 
en su cuna el corazón de la Nación, como- 
un funesto presajio de la suerte que mas tar
de tocaría a las nacionalidades hispano ame
ricanas. Los Toledo i los Castillo en Carta- 
jena escandalizaban al resto de la Unioá 
Granadina con sus disturbios personales. 
En el Norte, el Congreso se preparaba para 
obligar a Cundinamarca a que prestara obe
diencia al Gobierno federal i entrara en Is 
Confederación. En la capital de la República, 
el dictador Alvarez se aprestaba para deao •
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bedecor las órdenes dal supremo Gobierno, 
resistiendo con las armas sus providencias 
basta derramar, si fa^e preciso, la sangre 
jenerosa f!e los granadinos en menguadas 
Juchas fratricidas. E l Gobierno de la Union 
reconoce en Bonvar, que acababa de llegar 
de Venezuela, un grande hombre, aunque un 
militar desgra; iado, i lo coloca a la cabeza de 
las tropas que marchaban a la capital a so- 

(íter al dictador- El ejército se pono en 
archa. El 12 de diciembre de 1814, Bogo- 

- está sitiado i el combate empeñado. Las 
i ;rzas federales estrechan por todos los ba- 

, como en un círculo de hierro, las del 
dictador. Alvarez capitula. La bandera de 
nuestra nacionalidad es enarbolada con los 
galones de la victoria por nuestro Libertador 
en la que es hoi plaza de Bolívar. Cundina- 
marca es incorporada a la Confederación ; la 
paz está restablecida, la discordia muerta i la 
Tlepiiblica salva i fuerte para luchar con sus 
-üci! gos que se vi; ; jstan en las playas de 

Cádiz jiavn a-'iquila r independencia.
■ 'í asta me.me le campaña i en este 

tra'cender. ele-- -.xv'. la espada de Souble- 
iw, cpmpañaro de i:  ^ívar, contribuye pode
rosamente a aircanzar el éxito feliz que se 
alcanzó.

Poco después, don Pablo Morillo, precedi
do del ascendiente qne le daba el haber mili
tado en las banderas españolas contra el gran 
Napoleon, acompañado de los ejércitos rea
listas triunfantes en Venezuela i comandando 
un ejército victorioso, bien armado i equipa
do, se presenta en las playas del Atlántico a 
pedir cuenta a los granadinos del crimen de 
haber querido alcanzar su libertad i conquis
ta r su independencia. Cartajena se prepara 
gustosa para sacrificarse por !a causa de la 
patria. El Pacificador la pone sitio. Un^ lu
cha troyana se empeña entre la debilitada 
pero abnegada ciudad i las huestes numero
sas del Jeneral español. El hambre i la sed, 
los fuegos españoles i la muerte se conjuran 
para aniquilar a la ciudad heróica. Morillo 
estrecha el asedio, i la suerte de los sitiados 
es no solo triste sino desesperante. Los sitia
dores creen que es llegado el momento de 
dar el último golpe contra la desgraciada 
población. Morillo ordena un ataque formal 
contra la Popa, el mas fuerte baluarte de la 
ciudad i débilmente sostenido por un puñado 
de soldados patriotas, estenuados por el ham
bre. El 11 de noviembre de 1815, el Coronel 
Villavicenciojcon 800 hombres bien armados, 
se dirije a escalar los parapetos de la Popa. 

Coronel Mortua dirije la vanguardia. El

después de repetidos e infructuosos ataques, 
Mortua queda en el campo, i los españoles 
huyen escarmentados. El pabellón de la Be- 
pública ondea en las murallas de la Popa i 
a su sombra celebran la victoria ISO soldados 
con el Coronel Cárlos Soublette a la cabeza, 
como comandante de la Popa, que justamen
te lleva la mayor parte de la gloria adquiri
da en ese triunfo.

Después de una lucha tenaz i gloriosa pero 
desgraciada, Cartajena sucumbe ante el ham
bre, las enfermedades, la muerte i las armas 
españolas. Unos pocos patriotas se escap .n 
de la cuchilla sanguinaria del Teniente de 
Pernando VII,i van a buscar en las playas de 
Haití consuelo para el infortunio de su pa
tria i esperanzas para alcanzar algún dia su 
libertad. Entre estos tíltimos romanos, de la 
antigua República so encuentra, siempre ar
diente i abnegado, siempre decidido i repu 
blicano, al Jeneral Soublette.

Miéntras Morillo cubría de patíbulos el 
suelo granadino, Bolívar, incansable en sa 
tarea de dar independencia a los americanos, 
preparaba en los Cayos una espedicion liber
tadora de su patria. En abril de 1816, seis 
pequeñas goletas i una balandra, mal arma
das en guerra, con unos pocos patriotas, Bolí
var a la cabeza, i 250 hombres, se cían a la 
vela para las costas de Venezuela con el fin 
de libertar una gran parte de! continente 
americano i vencer mas de 20,000 hombres 
aguerridos, llenos de recursos, íjien armados 
i acompañados del prestijio de recientes i no
tables victorias. Memorable espedicion i mui 
semejante a la de Colon, con la difcnencia de 
que éste venia a sacar un mando de lo des 
conocido, i Bolívar de la esclavitud. El Esta
do mayor do esta célebre espedicion lo co
manda el JenersI Marino, i es su segundo el 
Coronel Soublette, quien empieza entóuces la 
parte raa.s gloriosa de su vida como adalid 
de la Independencia.

Estando ya en las playas americanas i ocu
pado Ocumare, Bolívar reúne sus pequeñas 
fuerzas, i a órdenes de Soublette, como el 
mas autorizado de sus oficiales,las envía al in
terior, a fin de que, atravesando la sierra que 
divide la costa del interior, por nueve leguas 
de un pésimo camino, venciese a los españo
les, diese libertad a los valles de Aragua i 
preparase .el núcleo del ejército libertador i

el centro de la reacción republicana.
El Coronel Soubb ti ; cumple las órdenes 

de su Jefe con valor (ústing-xido, ci>:. ¡s í dde 
habilida-l i con exit''- ioiiz, M .r im lá;d. - 
mente al interior; c! 8 jn .'j d 
ocupa lar- alturas de Sru .Juí.quin de lú rÚ! 
ra ; bate un escuadrón de húsares de F - ■ 
nando Y íl, toma a Muacay, se cpod’ i;" - - i 
estrecho de la Cabrera, dirije uur-, ..i'oci- 'u . 
a los habitantes de los valles de ArepS! -, d ,g 
pertando su entusiasmo por la causa de la 
Independencia.

El Brigadier Tomas Morales se apresura 
con fuerzas mui superiores a contener a Suu- 
blette en su marcha triunfal i en su invasion 
libertadora. Acosado por el ejército realist.-, 
Soublette, como hábil militar, abandona sus 
débiles posiciones i se fortifica a las faldas 
de Oenmare, en donde puedo resistir los ata 
ques infructuosos de su contendor.

Soublette espera en vano que el Libertador 
se le reúna en Ocumare ; pero cortado aquel, 
se ve obligado a reembarcarse i a abandonar 
a su intrépido Mayor Jeneral. Soublette no 
desmaya ; abandona sus posiciones i con pesar 
a los heridos, que quedan a la discreción del 
Brigadier Morales, i se dirije a Choroni ; lo
gra reunirse con Mac-Gregor, i bajo sus órde
nes, en union de los otros decididos espedicio- 
narios, intentan continuar la atrevida empresa 
concebida por el jenio de Bolívar ; atraviesan 
por segunda vez la cordillera, penetran a los 
valles de Aragua, se internan a los llanos 
orientales ; vencen en Chaguaramas, Quebra
da-honda i Alacran ; i unidos a las guerrillas 
de Saraza i Monágas, forman la célebre divi
sion del Centro, que fué el núcleo del ejército 
libertador que, dirijido por el jenio de Bolí
var, realizó su delirio sublime, llevando triun
fante la bandera de la República desde los 
barrizales del Orinoco basta las plateadas 
cimas del Potosí..

Reorganizada en los alrededores de Angos
tura la división libertadora, Soublette obtiene 
el título de Mayor jeneral i acompaña al Li
bertador en la larga i complicada campaña 
contra el Capitán jeneral de Venezuela i con
tra el Pacificador Morales i su 2.® Latorre, 
en 1817 i 1818. Sus conocimientos eu el 
arte de la guerra, su valor i su decision con
tribuyen al buen éxito de esas memorables 
campañas i a la moralización del pequeño 
cuadro de patriotas a cuyo cuidado está en
comendada la causa moribunda de la inde
pendencia de su patria.

Acosados el Libertador i sus compañeros en 
los caños del Orinoco, perdida, al parecer^.

f¡ Loüvar, sin perder un solo instante, envia 
par ; c! .sur, par,r ti  o 'l i lente i para el norte 
Ut la lí -pul».lea, bataUontíS del ejército vic-
-torir-í. 1 < It ] 
de .’a iu.k j. 
se du'ij.: „ 
i:o 1 a i,.u

ombate se empeña, i en ménos-cie una h-OTa,-H^-efspei‘a«»«rAcHmTiijforeUcerebro^ . ^  Bo
lívar es atacado de fiebre i, en medio del 
desconsuelo que reina entre todos los Jefes, 
se dirije a Soublette i a Mac-Gregor i les 
muestra a lo léjos la luz de la República en 
las cumbres del Potosí, después de vencer a 
todos sus enemigos de medio continente. El 
Capitán Martel i sus compañeros se lamen- 
qan de que en tan crítica situación haya cai- 
do en estado de locura. Soublette sostiene al 
Libertador en ese arranque sublime i en ese 
trance escepcional de su jénio.

Después de una cruda i complicada cam
paña, IBoiívar resuelve abandonar el ejército 
español eu el norte i occidente de Venezue
la i atravesar rápidamente los valles orienta- 
les para penetraren la Nueva Granada, ven
cer a los realistas i volver triunfante a liber
tar a su patria. Para esta empresa no cuenta 
con otros recursos que su valor i abnegación, 
que su decision i patriotismo. Bien conocido 
es el éxito de esta célebre campaña. El ejér
cito libertador atraviesa un inmenso desierto 
en medio de las rejiones de un crudísimo 
invierno, peregrinando por la tierra prome 
tida de la libertad, i reúne a todos los solda
dos de la República que andaban prcs'oritos 
en las soledades del Apnre i del Arauca i 
llegaba Boyacá. El 7 de agosto do 1819, la 
gran batalla de este punto salva la causa 
fluctuante "de la República en América, des 
pierta el ánimo de los abatidos patriotas gra
nadinos, aterroriza a los victimarios españoles 
i desmorona el poder que a nombre de la Es
paña sostiene sebre patíbulos, en la capital de 
nuestra patria, el sanguinario Virei Sámauo. 
El Mayor jeneral del ejército, Cárlos Sou- 
blcíte, fiel compañero del Libertador en esta 
atrevida campaña, en este gran combate i en 
esta trascendental victoria, lleva uua gran 
parte de las glorias por sii valor como Jefe, 
por su habilidad como Director del Estado 
mayor i por su abnegación como- patriota.

Libertada la mayor parte de la Nueva 
Granada con esta espléndida victoria, una 
junta de personas,respetables se reúne en la 
capital para decretar honores al Libertador ; 
se manda construir una estatua de la liber
tad, sostenida por el brazo de Bolívar i apo
yada en los costados por Santander, Anzoá- 
tegni i Soublette, a quienes se reconoce co
mo los mas merecedores de las glorias de la 
gran batalla.

y.ica. a fin de complet »r la obra é 
.iciii i.t. i^a mas f it lu; divi'ion !! 
luziula para cüiiiba-ii'a Moví- ;i 
■ qu -, ói li el gi-ne-ín del ('jL-icio 
■i;.'. I .11 a uiiili-ner lo.-i - 'i

u - :'i! Jl-.y, ( ..i. I’.ua el ¡üaiido de Cr-Ui divi-
s'.t.'ii, -j1 inus i(,li‘ .i-.io, ei L b- rt-alcr dc'S’gnu 
a su ir.!.!’épi>io it-■ yor jouet ub ;

ScnLitiii f.e du-ijo a L- froct'ra i bale l.is 
avHiizad.-.rt de L..t.ore, so uue r. l*áoz i e-pera  ̂
al Lib' 1 : u-s :r p'tr t contiiuiaf en ¡a campaña 
de Vetiez'ieió, dominada en gran pa '̂te por el i 
Jeneral Moiiüo i mas 12,i)u0 hombres de i 
en mando. |

Durante la campaña de Venezuela, Sou- | 
blette presta importantísimos servicios a ¡ 
supatria, como guerrero i como hombre ¡ 
civil en la organización del Gobierno de los 
pueblos que su espada iba contribuyendo a 
libeifcar.

Organizado el Gobierno de Colombia por 
el célebre Congreso de Angostura, en 1820, 
Soublette es no.mbrado Vicepresidente i Jefe 
civil i militar de Venezuela; honrosa i me
recida distinción entre todos los célebres 
guerreros i cstudistas do la pléyade brillante 
que acompr.ñaba al Libertador eu la campaña.

Humillado el poder español por los inde
pendientes en el campo inmortal de Carabo 
bo, Soublette, director de la guerra, es el 
brazo derecho del Libertador para completar 
la libertad i la organización civil de Ve
nezuela.

Durante la insurrección do la provincia do 
Coro, la prudencia de Soublette salva esa 
nueva difícil situación, complicada con las 
desavenencias ocasionadas por Páez, que re
pugna someterse a las órdenes del Jefe supe
rior Soublete, por tener aquel mayor gradua
ción militar que éste.

Soublette marcha a Coro i el brigadier 
Moráles huye ante su ejército e invade la 
provincia de Carácas. Soublette no tiene 
con quién combatir i parte aceleradamente 
a libertar la capital de Venezuela. En ese 
tiempo los guerrilleros realistas oponen difi- 
-cultades séiias al Jefe superior. Moráles no 
presenta combate i deja entretenido a Sou
blette en la guerra de partidas, en tanto que 
él intenta invadir a Maracaibo. Esta plaza 
indefensa cae en poder de los realistas i com
plica la situación de Venezuela.

'En .üt'- r ;ica, de 1822 a 1824, miéntras 
' - con el ejército de Colombia
' . •'r de España en las faldas del

k . del Potosí, Soublette, acom- 
ie ' i de los otros Jonerales 

venezolanos que estaban a sus órdenes, salva 
a difícil situación de Venezuela i conq-úst i.

Chn.i!
pañ

partido de oposición contra ol Libertador por 
el Vicepresidente Santander, ta exaltación 
do las pasiones polilicas cavaba la tumba 
para L República qne aun se halbiba en la 
cuna. En julio de 1827, el doctor Vicente 
Azucro, amigo íntúno de Santander, le pros 
pone a ó;to un plan revolucionario; que tiene 
por objeto dccl:.r,ir a Venezuela separada de 
Colombia, caducado el gobierno de Bolívar 
i coii‘'liluir br<jo otii;s b.ascs los departa- 
iiientf.s granadino>;. l ’ara llevar a cabo este 
plan (b> (lisolu-ion de la gran nacroti soñada 
por Zea, Santander ebia dej ar el dosel vicc- 
pi-Lsiden-cial para tomar p u -.‘-to a la cabeza 
de lo» revü!ueion:\ri< s. Por fortuna, él comu
nica ens planea patricidas a su Sccretaricvdo 
Guerra. Soublette disuade a Santander do 
tan funesto pensamiento i salva a Colombiar, 
en aquella época, de la disoincion i de la 
guerra civil.

En las desavenencias que continúan entro 
Bolívar i Santander, Soublette contribuye 
poderosamente a calmar al segundo i a evi
tarle la adopción do funestas i estraviadas 
medidas que, instigado por sus exaltados con
sejeros, muchas veces intentara adoptar.

De regreso de Venezuela, Bolívar se en
carga a fines de 1829 del Gobierno constita- 
cional de Colombia i organiza do' nuevo el 
Ministerio. Soublette tiene la honra de ser 
conservado en su puesto de Secretario de 
Guerra, a contentamiento de todos los parti
dos tan encontrados en aquella época aciaga.

Los nuevos disturbios de Venezuela i el 
temor de una segunda espedicion realista, 
deciden al Libertador, en 1828, a partir para 
Venezuela. En la nueva organización que para 
esta espedicion da a sn Ministerio, Soublette 
es designado para despachar el ramo de Ma
rina i todos los negocios de qne tomara co
nocimiento el Libertador.

La céraplicacioB de los sucesos políticos i 
el temor de que las desavenencias iratricidas 
destruyesen la obra de loa libertadores, mo
vieron a muchos patriotas a reorganiztjt.ei 
Gobierno por medio de actos popular«i,J •  
revestir a Bolívar de facultades dictatoriales 
para salvar al pais de sn disolución i ruina, 
a semejanza de los republicanos de la antigua 
Roma.

Bolívar acepta este tremendo poder, i exije 
del Jeneral Soublette su concurso de nuevo 
como Secretarúi ; ■ Guerra i Marina.

Después d- ' fraciadi: ai'ontecitnicnt'i 
del 25 dos ti. . lo v& a acr'inpa-
ñar a Báez eu - - ‘- a, -oro
cretario jeneral, ou . i , i h do rcv O!. ' luir  ̂ ' 
pais i consolidarla Rcpúpiica eu su p .i.-fo

En 1830, la disolución de Colombia so 
hace inevitable. ].o> clomci.trs de di.ocordia, 
por tanto >o acnm'íb.'ir.-; i l'omentadoa 
por los ambioio;-.‘S de bi República, doseeda-

Nación fundada 
:!a se constituyo 

nl3. Páez

a la par que la palma de la libertad para su ;
patria, para su frente innarcesiblcs lauros. |j nuestros padres. Vonozu

Pacificado completamente el territorio co-¡1 en nna naciouaÚ r-el in IcpcnJi 
lombiano i consolidado el Gobierno indepen- |! asume el maurlo -lo •iqnolle República como 
diente en nuestra patria, Soublette es llamado ij primer Ijfojirtrado do le Nación. En la orga- 
á la Secretaría de Guerra para que contribuya || nizacion ac su Ministerio, SoubleUc es li,‘.ma
cón sus conocimientos administrativos al es
tablecimiento de la República que él acaba 
de contribuir a libertar con el poder de su 
espada. En este importante puesto, que él 
desempeñó con tanta habilidad como talento, 
con tanto patriotismo como consagración, le 
cupo a Soublette la honra de contener la 
primera insurrección de Páez en 1826, en 
Venezuela, por el conocimiento individual de 
todos ios jefes venezolanos i por la influencia 
justamente adquirida que él tenia sobre to
das las clases sociales de su patria.

Llamado el Libertador con grande instan
cia desde su teatro de gloria del Perú por los 
peligros que preparaba para la patria aquella 
funesta insurrección, resuelve regresar a Co
lombia en la época citada. El Vicepresidente 
sale a recibirlo hasta Tocaima,,.! Soublette, 
como Secretario do Guerra, lo acompaña.!
Ambos consiguen influir en el ánimo de Bo- ! 
livar para disuadirlo de las idees oligárquicas * 
que durante su permanencia en el Perú han ! 
penetrado, por desgracia, cu su espíritu para 
empanar el brillo do sus glorias.

Encargado del Poder Ejecutivo, el Liberta
dor reorganiza las Secretarías de Estado i 
designa a Soublette para desempeñar la de 
Guerra i de Marina, enyo ramo se adscribe a 
la primera.

En este importante puesto, Soublette con
tinúa prestando útiles servicios, como esta
dista, a su patria, acompañando al Vicepre
sidente, en tanto qne el Libertador marcha 
acompañado de su Secretario jeneral Re
venga a Venezuela, para libertarla de los ho
rrores do la discordia civil en que amenaza 
sumirla la ambición cstr.iviala de uno desús 
libertadores.

Miéntras Bolivar conjuraba la tempestad 
en Venezuela, en la capital de Nueva Gra
nada se acumulaban elementos^de desgrg- 

' ciks para la Gran Colombia. Encabezado el

do a desempeñar la Socretaiía de Guerra i 
pono a! servicio de su patria, ya constituida 
en Nación independiente, los servicios que en 
el mismo ramo de gobierno habia prestado 
coDjtalenío i patriotismo a la Rcoública unida.

Las noticia.» que he apuntado las suminis
tra la historia de Colombia. En cuanto a la 
vida del Jeneral Soublete en Venezuela, no 
tengo los datos neoes.nrios para completar 
este boceto biográfico. Solo sé qne en esc 
pais desempeñó ios mas altos destinos i 
sirvió siempre con la misma decision quo a 
la independencia do su p.alri.a, a su marcha 
regular en la vida do la Kapùblica, ya cemo 
Secretario de Estado, como Jefe militar, ora 
como Ministro público, o como primer Ma- 
jistrado de la Nación, i nunca desmintió quo 
era el prócer de la Independencia, el M >.yor 
jeneral de Boyacá, o el Secretario jeneral 
del gran Bolívar.

Los acontecimientos políticos do Venezue
la le obligaron a salir del territorio do bu 
pais, i el Gobierno granadino se apresuró a 
abrirle las puertas do nuestra República, en 
1853, como la suya propia, pnetto que habia 
contribuido a darle independencia, i le decre
tó honores i el goce de sn pension como Jc- 
neral de Colombia.

Por último, despnes de una vida ajilada i 
llena de merecimientos, colmado de honores 
i abromado por sus continuos e import.intea 
servicios a la patria, murió agobiado porios 
años en el año próximo pasado, en la ciudad 
de Carácas, dejando a so familia, como llevo 
manifestado, en la orfandad i heredera de soa 
glorias en union del infortunio consigoieote 
a su abnegado patriotismo.

El Jeneral Soublette fué, pues, darante 
BU vida uno de los mas distinguidos milita
res de la Independencia, un JiábU diplomé-. ' 
tico, un laborioso estadista, úo •isnsteíó' t'Bpo-i"^ 
blicano i decidido patriota, i un fiel, çènstimte© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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i eficaz servidor de la causa americana.
El contribuyó poderosamente cou su valor 

i con sus servicios de todo órden a dar a nues
tra patria vida libre i existencia indepen
diente. Su nombre Inoe en medio de la plé
yade brillante de ios fundadores do la Inde
pendencia coloHibiaofl, i pu gioiia está estro 
chamonte Lcrmaiiuda con las de nuestra 
patria.

Justo es, pues, que el Congreso do Co- 
lembia cumpla con el deber que le imponen 
la gratitnd i la dignidad de la Nación, reco
nociendo los méritos eminentes del Jencral 
Soubltítte, tributando un homenaie a su me
moria, i amparaudo a su familia huérfana de 
ano de los padres de la patria.

complir con este triple i sagrado de
ber, o* pido que aprobéis «1 proyecto de 
decreto qno tengo la honra do someter 
reipstuoeameute a vuestras deliberaciones.

líogotá, abril 2V de 18*71.
Ciudadanos Representantes.

José M. Quijano W.

Secretaría de Hacienda i Fomento.

MONEDAS FALSAS.
l ’rtia conuc.mik.titü d .l com.írcio, do la.s 

cfi ’iiKt- do foc:unl:icion i did pi'r>;ico en jene- 
ral, da a luz el gignif. te i.íiido dirijid'» a 
este D .spe h > por el sv ñi>r A iiniuistra 'or 
do I;t C;t>a de ra«'iie ia «d- i ^ta Ciudad.

Vnifíos fff Cíl'ihii‘'ii—Aomini Iracion dé
la Cana i/f movidi—Xítmero -3o—Bogotá^ \'ld« 
mayo de ls71.

Sr. S-croldiio de Hacienda i roineiito de la Union.
í-'iii ulaii rn  el comí roio de ts ta  ciudad 

onz .s g¡anR.liiia,« do i s>ds pescs, “ año 
de —Bogotá,” L|U ■ .M.ii fdsas.

Hice onsay.ir una de csti.-i piezas i dió de 
Ici, parte fina, 0.71*:. V'cnfichdo el ensaye, 
dió la mi.-íiua lei 0,7 ;4. K1 p“s*i es mayor que 
el lie las l. jítiinas, pues «iió 269 gramos 19 
miligramo?. L:)s señ :n s mas visibles para dis j 
íingiiir;: s de las b jitimaíi, son : el amarillo | 
del oro, b'anco mate ; i*l escudo de armas, 
en la pirtrt quo repre.-euta el I-tmo, está bo- 
iT^dO; o el grabado mui impeifccto, notándo
se solo el buque de la parte inferior ; la gra
nada i los cuernos de la abundancia, apénas 
se ( istirgueu en la parte superior; el gorro 
frijio. no aparece i el condor es m-is de relie
ve que en las onzas lejíurnas. Reducido el 
oro que contiene cada onza a la lei de 0,9ü0, 
vale doce pesos setecientos setenta i cinco 
milésimos.

Soi de usted atento servidor,
Justo Briceño.

Secretaría de Guerra i Marina.

C03IPMCACI0XES relativas al robo del correo 
paquete.

Sitados Unidos de Colombia—Estado soberano del 
Jllagdnlena—Secretaria jeneral—Número 1Ú4— 
Sección de Gobierno—Santaviarta, 27 de abril 
de 1871.

Señor Secretarm de Guerra i Marina—Bo|§lá.
Aviso a usted recibo de su nota fecha 12 

del raes en curso, número 87, sección 2.», i 
queda impuesto el ciudadano Presidente de 
la autorización que se le da para disponer de 
la Compañía del Batallón Pichincha número 
8,® acantonada en etta plaza, i de los servi
cios del 2.-' Jtfadel Resguardo de la Aduana 
de este puerto, para el solo efecto de perse
guir, aprehender, i en caso necesario custo
diar a los responsables del robo del correo 
Dacional.

Antes de que se recibiese esta autorización, 
7» se habla hecho uso de bt fuerza pública i 
de los servicios del 2.® Jefe del Resguardo, 
por eiijirlo así el buen servicio de los inte 
reses nacionales, como ha informado al 
Poder Ejecntivo de la Union por conducto 
de la Secretaría de Hacienda i Fomento, en 
nota número 128 da 19 del corriente.

Respecto a la última parte de su nota arri
ba citada, debo decirle que al ciudadano 
Presidente, coa la actividad que le es carac
terística, ha dictado i continúa dic' " ndo vi
gorosas providencias con el objeto de apre
hender, para su ju/gamiento \  castigo, a los 
respocsab'cs del delito escandaloso de que 
vengo ocupándome.

Qaedo de usted at< nto seguro servidor, 
Vicente JS, Mestre.

ïiôt&dos Unidos de Colombia—Primera División— 
Comandancia de la 8 - compañía del batallón 
Pichincha número •—Número 47—Santamar
ía, abril 23 de 1871.

Señer Secretario u', Guerra i Marina—Bdgotá,
H'i recibido su nota de fecha 13 del que 

enrsa, sección 2.a, número 297, i en cumplí 
miento de lo que en ella me ordena, me he 
puesto a órdenes del cin-iadano Préndente 
(jel Estado para el solo tfei to de apreh* nder 
i perseguir a los responsables del robo de!

correo nacional que tuvo lugar entre Barran- 
quifla i la Ciénaga.

No creo por demas decir al señor Secreta
rio, que antes del recibo de su n< ta me habia 
prestado con la luerza de mi man 1*.» a hacer 
las pesqiiizas del caso en aveiiguaeion de los 
salteadores, i que actna!meid>- se eticm-ntra 
ja mayor parte de la compañía en B-rran 
quilla aurehen Jif-udo i custodiando a lus que 
h .sta ahora b-:m resultado responsables.

Ddbo coraumear, señor Secretario, que con 
mucha dificultad consigo los fo..do8 que son 
necesarios para raciones de la compañía,! que 
actualmente so les deben los a ustaraieutos 
desde enero hasta el presc'ute mes, siendo 
esto nn motivo para que los soldados carez
can de la ropa necesaria i sufran cuantas ne
cesidades vienen de la falta de recurses 
para vivir.

Soi de usted atento seguro serviJer,
Juan G. Váidas.

Despacho de Guerra i Marina,
Bogotá, mayo 15 de 13*7T.

Publíquese esta cota en el Diario Oficial, 
trascribiéndose ademas al señor Secratario 
del T'-soro i Crédito nacional, cou el objeto 
do que se sirva dictar sos órdenes para que 
se {>rovpa pui tnalrnente a la Adiministracion 
piincinsl de Hicienda nacional de Santa- 
marta, de lo? fondos necesarios para el sos- 

! toiiirniento de la 3.®- compañía del Batallón
'i Pichincha número 8,*̂  que hace la guarni
ij cion de ella, así como para que se le cubran

los ajustamientos que se le adeudan, i de que 
se hace mérito cu la parte final de esta nota, 
i contéstese.

Por el ciudadano Presidente,
El Secret vio, A mador Fierro,

U.VÍÍAOON A CONTRATO.
Se necesitan quinientos vestidos de cuar

tel para la Division en servicio.
Las personas qne quieran hacer propuestas, 

las dinjiiári a la Secretaría de Guerra i Ma
rina, del 24 ai 2ü del presente, ajustándolas 
a las con iieiones que se espresan en seguida. 
Eu la última, de estas fechas i después de 
oidas las pujas i repujas a que haya lugar, 
se celebiará el contrato cou la persona que 
ofrezca mayores ventajas al Tesoro nacional.

CONDICIONES.
Cada vestido se compondiá de chaqueta, 

pantalón i kepi de paño nacional, camisa i 
calzoncillo de lienzo del norte.

Las chaquetas serán forradas en liencillo, 
llevarán cneilo de bayetilla lacre, i trr icilla 
del mismo color en la botamanga : ic pan
talones llevaián en las costuras dé los costi  ̂
dos, galon de lana del color espresado, i los 
kepis, entretelas de coleta i trencilla en las 
costuras.

Las piezas de paño serán cosidas con cá
ñamo i las otras con hilo de buena calidad.

E! vestuario se entregará conformo a las 
muestras que el Gobierno acepte de las que 
se presenten con las propuestas, i dentro de 
dos meses después de que el contrato sea 
aprobado por el Poder Ejecutivo.

De órden del Secretario—El Oficial mayor, 
José M. Bar ay a.

Secretaría 4el Tesoro i Crédito N.
RELACION de ias operaciones de caja de la Tesore

ría jeneral de la Union, en el dia de k  fecha.
C a j a .

DÉBITO. Dinero. — Bill. 
Existencia del dia 20 .. $ .‘16,335 65 5

Remesas.
De las Aduanas do la 

República, por derechos de 
importación, ea letras a car
go de loa señores :
Joíé A. Portocarrero: con

signó en oro sellado.......... 85 79
Silvestre Szmper : id. en 

id, id 102 3-3
Samper, Uribe i Silva : 

consignaron en i d . . , 531 29
Bienes nacionales.

Cousigna.io por los seño
res Juan Gu(i;ñ > i Patricio 
Ferro,por ei valor deí arren
damiento fiel claustro prin- 
'■ipal del «stingm ;.o conven
to de Santa Oia.>a. en un 
raes que se vnnociá el óia 
30 de abril pió.Yiniy. . . . .  24 , ,

Sum.i.. . . .
CREDITO

Servicio de iS70 ti 1871, 
Depártame .̂-f.o <í,‘ (justos de 

Hacienda.
Cap. 8.® A - I 

nes de S..: na;; {. nr oual i 
gastos vario.^). Suolcio de-

57,078 90 5

vengado en 16 dias dcl mes 
de enero último por el Ins- 

j pector de ia salina de Coello 31
Ij Cap. 14, Gastos varios 
n imi'revistii?. Medio sueldo 

que le correspondió en el 
|| nii s de febrero pasado al 
ii mismo empK-ido, en uso de 
' licencia por enfermedad
comprobada........... SO
Dcp.'> de Instrucción pública.

Cap. 2.0 Fundación de 
escuelas normales i propa
gación de la enseñanza pri
maria. Valor del arrenda- 
miento en el presente mes 
dcl local conocido con el 
nombre de “Colejio del Es
píritu Santo,” en el cual 
debe establecerse la Escue
la central de Institutores... 50

Suma. .$ 111 . .

RESUMEN.
Débito.. . . . . . . .
Crédito............. ...

$ 57,073 90 
.. 111 . .

Existencia...............$ 56,967 90 5

La espresada existencia se encuentra así 
En oro sellado i moneda 

de plata de talla mayor per
teneciente al crédito cste- 
rior, en esta forma :

Por ias 37^ unidades do 
los derechos de importación 2,112 60 

Por las 7 | id. de id. id.. 15,141 , .
Por el 15 por 100 del 

producto de la venta de sal. 1,1.39 95 
Eu id. i moneda do 

plata de talla menor, por las 
30 unidades do los derechos 
de importación, aplicadas 
al pago de intereses de la 
deuda interior consolidada. £2,542 80 

En id. id, para gastos.. 6,011 05 
En billetes de Tesorería 

(emisión do 1866) amor
tizados, ............. . .......................  . ,  5

líTual I  56,987 90 5

Bogotá, 21 de marzo de 1871.
El T ésorero jeneral, Flavio Pinzón,
El Contador-interventor, Pedro P . Calvo.

No oficial.

IMPRENTA MANUAL.
Una prensa de Adams, propia par» 

imprimir billetes, timbres, rótulos, 
&c, con los tipos necesarios, imposi
ciones, marco i mármol para la dis
tribución, por I 0 0 .

Una id. grande, para imprimir un 
periódico pequeño, con todo lo necesario para una 
publicación diaria, $ 2 5 0 .

Ett la imprenta i estereotipia de Medardo Riras,

LA RIFA ADMIRABLE
EN LA COAL NADIE PIERDE.

Tal es la de dos establecimientos de añil del se
ñor P. Blanco G reía, en la provincia de.Mompos, 
Estado soberano de Bolívar.

Cada billete vale diez pesos. Hai un fondo de 
amortización para los no favorecidos ; de modo que 
BO hai sino un empréstito por cierto tiempo, con 
la esperanza de ganar una fortuna.

El dueño de la rifa, hará arreglos para quedarse 
con los establecimientos, mediante un contrato de 
compra, arrendamiento o compañía.
- Hai ajénelas para la venta de los billetes en toda

República. Ocúrríse a ellas per otros pormenores. 
En Mompos— Ajente principal, P. Blanco García. 
£ b Bogotá—Ajenies especiales, Lázaro M. Pé

rez, Pereira Gamba i C.», Wenceslao Pizano, Ca
macho Roldan Hermanos, Vicente Lafauríe, Vicen
te Durana i Nicolas Blanco.

0 ASAS EN ARRENDAMIENTO
El que suscribe está encargado de colocar algu

nas do buenXs condiciones i precios módicos ; poro 
asegurando coHvenientenaento el precio del arroB- 
damiente.

Látare Muri* Pérez.

EN LA AJENCIA
De Lázaro María Pérez, carrera de Venezuela, 

calle 2,» números 74 i 76, se encuentran de Tente 
los siguientes efectos :

Aguardiente de Uva—Brandi Gread Company— 
Id. Laura—Licor de la Gde, Chartreuse—Id. Bal
sámico—Id. Pare Kerman—Id. Curazao—Cham
paña—Krug & C.«—Id. Inferior—Vino tinto < h. 
Palmer—Id. Lafite—Id. Pichón Longueville—Id, 
Ducrue—Id. Satí Julián—Id. Medeo—Id, Cham- 
bertine—Id- Bios Voujeo—Id. San Emilion—Id. 
Vermouth—Id. Mu.5cat-—Id. Oporto—Id. Je re z -  
Vinagre triple—Ciruela.s pasas—Encurtidos—Fru- 

[ tas en Aguardiente—Frutas en Almíbar—Id. Cris- 
1 talizadas—Langosta — Ostras —Petit Pois—Sopa 
Juliana.

PAPEL PARA COLUADURA,
B A R A T I S I M O .

Be venta en k  “LIBRERIA TORRES CAIGEDO.”

El de venta de herramientas i otros efectos, da 
los que suscriben, se ha trasladado a los números 
138 i 140 de la 3.* ca le real, frente a la casa del 
señor José María Gómez Restrepo. Allí se en
cuentran

DS VSrJTA A PRECIOS MODICOS;
ENCAUCHADOS americanos impermeables; ca

pas RR PAÑO KNCAÜCHADO para señoras i niños ;
LONA I JÉNERO RNCAUCHARo para zamarros ; me
dias DK SEDA 1 CAUCHO para várices ; hule par» 
CARPETAS, para muebles piso s.

PIZARRAS con marcos de madera, id. de cartón, 
jiSES, MAPAS MURALES de todas las partes del 
mundo, id. de definiciones jbográficas para »1 
estudio de k  Jeogrufía, cartas zoolójicas d» 
Simonson, atlas de Colton, mapamundis grande» 
de doblar, mapas de k  Palestina, id. de los países 
de la Biblia, cartas sobre lecciones objetitas 
para k  enseñanza de los niños, con sus corres
pondientes textos; MICROSCOPIOS de bolsillo i
MUE.STRAS de DIBUJO.

SACOS DE NOCHE, garnieles para señoras i oa- 
bañeros.

SEDA NEGRA ESPAÑOLA en libra.s.
LAPICEROS DE CAUCHO i  plum as d e  ORO, c u b i e r 

t a s  PARA CARTAS I PARA BILLETE.?, PAPEL DE ME
DIO -LUTO I DE LUTO ENTERO PARA CARTAS, LIBROS 
EN BLANCO DE DISTINTOS TAMAÑO.?, MUCÍLAGO, TINTA 
NEGRA EN TARROS PEQUEÑOS, PAPEL FLORETE ES- 
PAÑOL I ERANC.es, i otros Utile.? de escritorio. 

ZARZAPARRILLA DE BRISTOL, e lix ir  pecto
r al  en frasquito.?, ĵ arabe del ductor F orget

p.ira la tos, inyección  Baou, ag u a  florida  de
Murray i Lanman lejítinia.

POMADA ANTIHERPÉTIOA, ja r abe  de c u r a t o -
DE HIERRO, id, DEPURATIVO VEJETAL COnCClltradO 
de Chable. e

PLATONES DE PASTA, lijeros i sólido.?, panta
llas  Ds poi.'.CELANA I DE pá p e l  pala  esperina, 
trasparentes para veiitauas.

TENEDORES, cucharas, cucharitas i convoyes
de electro- plata  íinos.

BRANDI LIN, id. Otard Du pu t , vino  t n t o c a t a - 
LAN«eu garrafoties, id. B urdeos eii botellas, id, 
blanco Chateau  I quem de 1858 i 1859, superior ; 
m adera de mui buena cla.?e,JEhEZ id. en botellas 
i barriles, cham paña imperial i vin  doré, ver
mouth de Turin.

MANTEQUILLERAS, azucarero s, bandejas i 
compotera» de cristal, servicio s pa r a  brandi
de id. .

TE NEGRO superior i esperm a  por arrobas.
PETITS POIS i ACEITE DE COMER 6H botelÜtas de 

un cuarto de ¡ibra.
APARATOS JIMNASTICOS hechos sobre el mode

lo de los que se usan en los establecimientos de 
educación del Gobierno francés.

BOMBAS para aljibe, de distintos tamaños i fuerza, 
id. para regar huertas i jardines, tubos de 'plomo 
para cañerías, cafeteras neumáticas para prepa
rar cafó i té en la mesa, aventadores para café^ 
catres de doblar^ cunas de hierro i aparatos para 
comunes. v ,

Ï ÏE Ï ÎK .A IM IE ÎV 'Ï 'A S  de agricultura, fábnSsTL^^ 
de Collins i O,» importadas directamente de la 
fábrica, a saber :

HACHAS de tumba, id. para cepos.
AGUINCHES o machetes dî  rozar, de r a v is a , da

OJO REDONDO i de FORMA AN l'IOQÜEÑA, IkmadOB 
calabozos.

AZADONES de descepar, id. de desyerbar, de di
versos tamaños i formas.

CUCHILLOS para añil (dos formas), id. de cintura, 
id. CiBo DE LANZA para ensartar en regatón. 

BARRETONES rectos para vallados, id. curvos 
p.ira descepar.

ARADOS PARA DOS BUEYES.
RASTRILLOS para romper el cespedon después 

de arar.
ALMADENAS i picos de acero pulido, desde 4 has

ta 14 lib r a s  de peso. *
AZUELAS CHICAS i grandes, id. gurbias para ha

cer canoas i canales d-e- madera.
ZAPAPICOS para la composición de caminos. 
HACHUELAS de uña 1 martillo  de d iversos

TAMAÑOS.
LLAVES DE DESTORNILLAR.
GARLANCHAS de punta i cuadradas, id. para

ARRANCAR PAPAS.
B ARRAS i TALADROS de acero para canteros i para 

minas.
SIERRAS PARA carpinteros.
SILLAS, silletas, poltronas i silletitas par» 

niños, de diversos tamañas icon asiento de paja
6  de ALFOMBRA.

Camacho Roldan hermano».

EN ARRENDAMIENTO.
La casa i almacenes donde ee halla hoi el esta- 

blecinícuto do Farmacia i drogaeria de los leñorM 
Medina hermanos.

Háblese r on Camacho Roldan hermemos.

A LOS PRODUCTORES BE ÍJ.'L .
^ L o s queAuscribeu tienen abierta ddIízíi líótant», 
de seguros para la esportaciou delfín, he 
del Interior a Colombia, a Santa Marta * , ... r¡e
Inglaterra, i se encargan de recibir en ü)>;»;igiúi. ;..-i 
las cantidades que se les envíen i renlizarla-? i i. Eu
ropa mediante una comisión mode.rada.

Camacho R olda;! í 1¿rmand.v.

CAMACHO ROLDAN Ii"
Tienen de venta en su almacén de la ó - cr.l!» 

real, números 138 i 140,
Gotas amargas de Angostura, iejítim a s  :
Papel florete español, de calidad sup 'rior ;
Cintas de terciopelo anchas i aiigonias para adc«  ̂

no? ilo trujes.
Dentro de pocos días llegarán las plancha? de 

vapor para sastre.
Bogotá, abril 19 de 1871. '
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